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I.1. Disposiciones generales relativas a los aceites 
vegetales comestibles. Disposiciones 
comunitarias. 
 
 
 
Índice 
 
 
 
1.- REGLAMENTO (CEE) 2568/91, de la Comisión, de 11 de julio (DOCE L 248, de 05.09.1991), 
relativo a las características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva y sobre sus 
métodos de análisis (*). 
 

Artículo 1 y párrafos primero y tercero del artículo 10. 
 
Modificado - artículo 2 y anexos - por: 
 
Reglamento (CE) 2472/97, de 11 de diciembre (DOCE L 341, de 12.12.1997). Rectificación 
en DOCE L 63, de 04.03.1998. 
 
. Apartado 2 del artículo 1. 
. Artículo 3. 
. Apartado 2 del anexo I que modifica el anexo I (sobre características de los aceites de 
oliva) del Reglamento (CE) 2568/91. 
 
Modificado el artículo 1, por: 
 
. Reglamento (CE) 2248/98, de 19 de octubre (DOCE L 282, de 20.10.1998). 
 
. Apartado 1) del artículo 1, que modifica el artículo 1 del Reglamento (CEE) 2568/91. 
. Artículo 3, sobre entrada en vigor. 
 
Modificado - artículo 2 y anexo - por: 
 
. Reglamento (CE) 796/2002, de 6 de mayo (DOCE L 128, de 15.05.2002). 
 
. Artículo 1, apartado 3), que sustituye el párrafo 2º del apartado 3 del artículo 2, sobre 
plazos de envío de las muestras al laboratorio para la realización de los análisis. 
. Artículo 1, apartado 9), que modifica los anexos. 
. Artículo 3, sobre entrada en vigor. 
. ANEXO, apartado 2), sustituye el anexo I (Características de los aceites de oliva). 
 
Modificado - sustituidos los artículos 1 y 7, añadido el artículo 2 bis y modificados los 
anexos - por: 
 
. Reglamento (CE) 1989/2003, de 6 de noviembre (DOCE L 295, de 13.11.2003).Corrección 
de errores en DOUE L 67, de 05.03.2004. 
 
. Artículo 1, apartado 1), que sustituye al artículo 1, sobre denominaciones de los aceites de 
oliva. 
. Artículo 1, apartado 3), que sustituye al 1er párrafo del artículo 2 apartado 4), sobre periodo 
de tiempo en que deben realizarse determinados análisis. 
. Artículo 1, apartado 4), que añade un artículo 2 bis, sobre comprobación de conformidad. 
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. Artículo 1, apartado 5), que sustituye al artículo 7, sobre contaminantes. 

. Anexo I, sustituye al Anexo I, sobre características de los aceites de oliva. 

. Anexo I bis, sustituye al Anexo I bis, sobre muestreo de aceites de oliva. 

. Apéndice 2, apartados 5) y 6), por los que se suprimen los Anexos VIII y XIII. 
 
Modificado - artículo 2 y anexos - por: 
 
. Reglamento (CE) 702/2007, de 21 de junio de 2007 (DOUE L 161, de 22.06.2007). 
 
. Apartado 2 del Anexo, sustituye el Anexo I, sobre características de los aceites de oliva. 
 
Modificado - anexo I y sustituido el anexo XII - por: 
 
. Reglamento (CE) 640/2008, de 4 de julio de 2008 (DOUE L 178, de 05.07.2008). 
 
[(*) Únicamente se incluyen las modificaciones del Reglamento que afectan a las 
características de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva]. 
 
TEXTO CONSOLIDADO DEL REGLAMENTO (CE) 2568/1991 a 01.10.2008. 
 
 

2.- REGLAMENTO (CE) 1019/2002 de la Comisión, de 13 de junio (DOCE L 155, de 14.06.2002), 
sobre las normas de comercialización del aceite de oliva. 

 
Modificado - apartado 2 del artículo 12 - por: 
 
. Reglamento (CE) 1964/2002, de 4 de noviembre (DOCE L 300, de 05.11.2002). 
. Reglamento (CE) 1176/2003, de 1 de julio (DOCE L 164, de 02.07.2003). 
. Reglamento (CE) 1750/2004, de 8 de octubre (DOUE L 312, de 09.10.2004). 
. Reglamento (CE) 1044/2006, de 7 de julio (DOUE L 187, de 08.07.2006). 
. Reglamento (CE) 1183/2008, de 28 de noviembre (DOUE L 319, de 29.11.2008). 
 
Modificado - apartado 1 del artículo 9 - por: 
 
. Reglamento (CE) 406/2004, de 4 de marzo (DOUE L 67, de 5.03.2004). 
 
[No se incluye este Reglamento ya que por su contenido -ampliación del plazo de 
comunicación de medidas relativas al régimen de sanciones a nuevos Estados miembros- 
únicamente afecta a dichos Estados]. 
 
Sustituido el apartado 2 del artículo 12 (aplaza la aplicabilidad de la letra c) del 
artículo 5), por: 
 
. Reglamento (CE) 632/2008, de 2 de julio de 2008 (DOUE L 173, de 03.07.2008). 
 
Modificado - artículos 1, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 - por: 
 
. Reglamento (CE) 182/2009, de 6 de marzo (DOUE L 63, de 07.03.2009). 
 
TEXTO CONSOLIDADO DEL REGLAMENTO (CE) 1019/2002 a 01.07.2009. 
 
Se establecen medidas que complementan su aplicación en España, por: 
 
. Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre (BOE del 28). [ver I.2.4]. 
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3.- REGLAMENTO (CE) 1234/2007, de 22 de octubre (DOUE L 299, de 16.11.2007), por el que se 
crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas 
para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las OCM). 
 

. Artículo 118, normas de comercialización aplicables al aceite de oliva y al aceite de orujo 
de oliva. 
. Anexo XVI, establece las designaciones y definiciones de los aceites de oliva y los aceites 
de orujo de oliva. 
 
Se establecen disposiciones de aplicación - en lo que respecta a las organizaciones 
profesionales del sector oleícola, sus programas de actividades y su financiación - 
por: 
 
. Reglamento (CE) 867/2008, de 3 de septiembre de 2008 (DOUE L 237, de 04.09.2008). 
 
[(*) Únicamente se incluyen las modificaciones del Reglamento que afectan a las normas de 
comercialización de los aceites de oliva y de los aceites de orujo de oliva]. 
 
TEXTO CONSOLIDADO DEL REGLAMENTO (CE) 1234/2007 a 01.08.2009. 
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